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DO ten?!' contribuyente,s censados, o por haber renunciado al ré· 
gim2n de est~ Convenio la totalídad de los censados en la provln· 
cla, se entenderán, sometidas¡ para el afio 1961, al régimen nor· 
mal de exacción. 

Normas procesales para 'dctermiuar la cuota correspondiente a 
cada contribuyente: La cantidad convenida se repartirá, para 
cada uno de los Grupos. entre los contribuyentes afectados. con 
arreglo a los si~uisntes módulos e indices correctores' 

Módulos de reparto : Servirá de mó:lulo la totalidad 'del perso. 
nal .~cupado en .la Empresa, incluido propietario y personal ad. 
mlllbtraU,:,o, a31gnandose a cada uno un punto. cuyo valor 
l¡e determmaré, del modo siguiente : 

, 
Valor del punto 

Cuota total a' repartir 

Suma total del personal. modificada por los 
índices cotre~tores. 

Indlces correctores: Se tendrán en cuenta los que se enume
ran a continuación a los que corresponden los porcentajes indl. 
caqos: 

1.° Coyuntura económica de la empresa en alta 
o baja .. ... ........ . ............. .................... ..... .. 

2.· . Variación dd núm2ro de obreros en más O en 
menos de uno u otro ejerciCio .... ............ .. 

Porcentajes 
máximos 

3.° P~ecio de venta especificos de lbs pI'oductos 
más caracterlstlcos .................................... ' 

± O.~O 

± 0.20 

± 0.50 
+ 0,2.0 
± 0.50 

4 o Marcas l'egistradas y. su valor comercial.. .. .. 
5.° Consumo de alcohol 
6.0 Consumo de otras m~t~~i~~' b~~i~~~ ' ¡;~~. ~~cia 

Grupo de' productorés ... ... ....... , ................ . 
'1.0 Grado de mecanización. medido por la ener-

gía consumida .. ... ............... ...... .............. .. 

± 0.5.0 

+ 0,50 

Trámite: Para la tramitación de este Convenio. tantó en lo 
que af~cta al G~upo A ~omo al Grupo B. se aplicará lo que ex
presamente se dlspone en el epi:5rafe VIII de la Orden mini¡;te
rial de 27 de septiEmbre de 1961. 

Sefialamlento de cuotas: Grupo A. 
Grupo A: Para la fijación de las cuotas correspondle~tes a 

cada uno' de los contribuyentes incluidos en este censo afectados 
por el Convenio, se formará una Comisión Ejecutiva. que se 
constituirá y realizará su mi,ión en la forma y plazos establecl· 
dos en el epi:5rafe VIII de la Orden ministerial mencl09ada . . 

Grupo B: Para la fijación de las cuotas correspondientes a 
cada uno de los contribuyentes incluidos en este censo y afec· 
tados por el Convenio. se formará en cada provincia una Comi· 
sión Ejecutiva, que actuará en la forma y plazos que sefiala 
aquella Orden ministerial. . . 

A la Comisión Ejecutiva 'Naclonal se incorporará el Inspec
tor que designe la Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to, ' y a las Comisiones Ejecutivas provinciales se Incorporarán. 
para cada una de ellas. un In~pector del Tributo de los que tu· 
vieren a su cargo la vi;rilancia tiel concepto impositivo correspon· 
diente; y todos ellos para cumplir lo que a este' respecto se sefiala 
en la referida Orden ministerial. . . 

Corresponde a la Comisión Ejecutiva Nacional el fijar previa· 
mEnte en aquellas provincias que tienen Subd?legaclón de Ha
cienday que no fiq:ure señ.alada cuota en la dt:tribución ,que se 
ha fijado para el Grupo B. la que corresponda a los contribu
yentas de la Subdelegación. dentro de la total señalada a la 
provincia. 

Inpidencias: En los casos de traspasos. bajas. altas. etc .. de 
los industriales convenidos. -se atenderá a lo que disponen los 
apartados segundo y tercero d?l captulo II de la Orden mlnlste· 
rial de 27 de septiembre de 1961. y las minoraciones que resul· 
tasen en las cuotas de contribuyentes que cesaren en sus activi· 
dades incrementarán la cuenta a liquidar a la expiración del 
Convenio de que se hace mención en el apartado segundo del 
epigrafe II de la citada Orden ministerial. 

Reclamaclon~.s: Contra los señalami::ntos de cuotas real1za· 
dos por las ComiSioD2s Ejecutivas mmcionadas. los contribuyen. 
t es podrán entablar los recursos que establ?ce el epígrafe XI de 
la Orden ministerial de 2~ de septiEmbre de 1961. 

Garantias: Se señala la responsab!lidad mancomunada, y en 
relación con la misma se estará a lo dispuesto en el apartado' 
octavo del epi'4rafe VIII de la citada Orden ministerial. afee· 
tanda lo anterior a cada Grupo. 

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el Gas· 
,1 

to desi;narA los funcionarios Idóneo's para el ejercicio de la vi
gilancia de ll),s actividades convmidas, la que se r~-alizaré, de 
aC".1erdo con lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de 195'7. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 6 dé marzo de 1962. 

. NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 6 (te marzo . de 1962 por la que se aprueba el 
convento entre el Sindicato Vertical de la Piel y la Ha. 
Cíenaa, Publica, para el paJo de los Impuestos sObre el . 
Lulo que gravan la peleteria y confecciones especiales. 
durante el año c:te 1961. 

Ilmo. Sr.: V~sta el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión Mixta. desi; nada ' por Orden minIsterial de 9. de 
enero de 1962 para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el conVenio entre la ' A Jrupación de Contribuyentes de 
Venta de Pieles y Prendas Confeccionadas, del Sindicato Ver~ 
tlcal de la Piel. y la Hacienda Pública, para la exacción de los 
impuestos sobre el Lujo que ~ravan la peleteria y confecciones 
espeCiales. durante el afio 1961. 

Este Minlst::rlo, a propuesta del Presidente de la Comisión 
Mixta. y de conformidad con 103 acuerdos registrados en el acta 
final, de fecha 12 de febrHo actual. los precóptos de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 normas de la Orden minist?rial 
de 27 de sept iembre de 1961 yde la de 30 de octubre de 1959, que 
afecta a la provlncl~ de Alava. , ' . 

Acuerda : Se aprueba el régimen de convenio entre los con· ' 
tribuyentes del Grupo de Venta de Pieles y Prendas Confeccio- ' 
nadas, encuadrado en el Sindicato Vertical de la Piel y en el ' 
Nacional Text il. y la Hacienda . Pública. para el paso de los 
Impuestos sobre el Lujo que gravan la p2leteria y confeccio
nes especiales. en las siJuióntes condicicn~s: , 

Amblto: Nacional. sin comprender la .provincia de Navarra, 
y extendido a los hechos imponibles realizados por los contr~. 
buyentes Incluidos en los Censos que la A::rrupación indicada 
acompañó a la solicitud de convenio y que no hayan ejerCitado . 
su derecho de renuncia en la forma y plazos reglamentarios. 
cuyo censo y renuncias se incorporaron al acta final del con~ 
venia. . 

Periodo: 1 de enero a 31 dé diciembre .de 1961, ambos in~ 
clusive. 

Alcance: Es objeto de este convenio la exacción de los I~
puestos sobre el LUjo que gravan ' las ventas de peletería sujetas 
a tributar por el epi~rafe 14, apartados a) y b) de las vlsentes 
tarifas. y que compr,enden las' pieles finas e importadas, pieles 
del pais, cueros, antes y napas. 

. Cuota glObal que se cOflvlene: Se fija como cuota global para 
el ejerciCiO de 1961 y pata el conjunto de .;:ontribuyentes Inclui
dos en el censo-sln comprender los de la provincia de Na
varra-. y xcluidos los renunciantes. la de trece mIllones ciento 
sesenta mil seiscientás sesenta pesetas <13.160.66.0 ptas. ). 

En la antetlor cuota no está comprendida la que corresponda' 
a productos Importados. ni tampoco la atribuible a los artículos. 
sujetos ·a este convenio exportadOS al extranjero. 

La mencionada cuota se distribuirá entre las ,provincias que 
se Indican. a las que se , asignan las cantidades siguientes : . 

p\,ovlnclas Pesetas ¡>rovlnclas Pesetas 

Alava ... .. ................ 27.979 Lérida ................... .. 34.975 
Avila ..................... 6.995 Lo:sroño ..............•... 45.940 
Barcelona ................ 3.826.269 Lugo . ..................... 15.796¡ 
Bur:sos ........ ........... 69.950 Madrid . .......... ..... .. 6 . .035.657 
Cádiz <tn<;luída Je- Mála;a ..... ............. 44.768 

rez) ..... ................ 41.420 Orense . .................. . 27.980 
Castrllón de la Plana 20.985 Oviedo (incluida Gi· 
Ciudad Real ........... 1.0.605 jón) i99.183 
Córdoba 34.975 

. ................... ................. 
Pal~ncia 13.990 Coruña (La) 174.240 .............. ... ........... Pontevedra (ir.cluída Gerona . ................. 1'74.876 

V!50l Guadalajara ............ 6.995 .................. 158.539 

Guipúzcoa ...... ........ 209.85.0 Salamanca ............. 50.557 
Huelva ................... 13.99.0 Santander ..... .......... . 86.479 
Huesca .................... 13.99.0 Segovla . .................. 6.995 
Jaén ....................... 13.288 Sevilla . .................. 245.520 

, León ... a ...... . ................. . 31.248 Soria .O .e .... .............. 13.990 
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Provlncla5 

Tarra~ona ..•.•......... 
Toledo ... ..... ........ ... . . 
Valzncla ......... ....... . 
Vallajolid .. .... ....... .. 

Peseta8 

51 .764 
20.985 

299.276 
125.910 

Provlnclaa " 

Vizcaya .. ................ . 
Zamora ................. . 
Zara~oza ...... ... ...... . 
Baleares ..... ... ... .... .. 

Peseta8 

419.701 
9.793 

247.877 
277.230 

La cuota aslJnada a la provlnéla de Barcelona se subdividIrá 
en las siguiEntes: 

Cuota que afecta a contribuyentes por ventas de aro 
ticulos de p212teria .. .. . ... .. . ...... . . 

Cuota que af ~cta a contrlbuy: ntes ¡;¡or venta de aro 
ticulos de ante. cueros y napas .................... . 

Pesetas 

2.567.16<1 

1.259.101 

Las provincias de Albacete. Alicante, Almerla., Baclajoz. Cá· 
ceres, Cuenca Granaja. Murcia y Ca rta1ena, Teru ~ l. Santa Cruz 
de T: n , rife y Las Palmas. a las que no se les ha asi ; naltc cu(,ta 
por no t ener contribuy ~ ntes cen5ajos o p:>r haoer r¿nunclldo al 
re~imen de este convEnio la totalijad de los c, n :;ados ~n la pro· 
vln ~la . se entenjerán somctljas para el año 1961. al reglm~n 
normal de exacción · 

Normas procesales para determinar la ~Ifr:l curresl'ondtl'nte a 
cada contrlouy: nte : La cuota Cijaja en el convellt-J para cada 
provincia se repartirá entre los contriouyentes afectlldo~. de 
acu~ rdo con el mÓjulo resulante de los volúmenes de vl!nts d~ 
los dl,tlntos artlculos suj etos a trl,)utar 

Trámite: Fijadas por la presente Orden mlnlsto!rlal las cuo
tas provinciales. la tramitación dEl convEnio. a i)arUr de este 
m Dmento. se llevará a cabo en cada una de IR.> ;)l"OVinC'ias' 
af~ctadas. con arreglo a lo que establece el epi~raf! VIII de la 
Orden ministerial de 27 de septiE mbre de 1961. formándo5e una 
Comi31ón Ej ecutiva provinCIal en cada una de ellas que se 
con,tituirá y rallzará su misl6n en la forma y plazos que esta
blece el epigrafe antes mencionado y a la que se Incorporará 
un Inspetcor del Tributo. de lOS que tuvieren a su car~o la 
visilancla del concepto Impositivo que se conviEne a fin de 
cumplir cerca de la Comi31ón Ejecutiva provincial los fines qUE' 
señala la Orden mlni5terial de 27 de septiembre de 1961 La 
d13tribuclón en la provincia de Alava se realizará según lo d1s
puesto en la Orden mini5terlal de 30 de octubre de 1959 

En las provincias que t iznen SubdelegaCión de Haclmda. la 
Comisión Ejecutiva nacional procederá prevlammte a fijar la 
cuota que corresponda a los contribuyentes de aquella. dentro de 
la total SEñalada a la provincia 

Incidencias: En los caso~ de traspasos. bajas. altas etc de 
los industrialES convenidos. se atenderá a lo que dispon~n los 
apartados segundo y tercero del capitulo Il de la Orden m1n1s
terlal"de 27 de se.ptI, mbre de 1961. y las mlnol'AClones que re
sultaSEn en las cuotas de contribuyentes que cesareÍl en sus 
actIvidades. Incrementarán la cuenta. a liquidar a la expiración 
del convenio. de que se hace mención en el apartado segundo del 
eplJfafe 11 de la citada Orden mml3terial. 

Reclamaciones: Contra los sefialaml::ntos de cuotas reali· 
zados p:>r las Comisiones Ejecutivas provinciales. los contrlbu· 
yentes pomn entablar los recursos que establece el epigraf(' Xl 
de la Orden ministerial de 27 de septi : mbre de 1961. 

Garantias: Se señala la responsabilidad mancomunada. y 
en relación con la misma se estará a lo dispuesto~n el apartado 
octavo del epigrafe VIII de la citada Orden ministerial. 

Vl1Jlancla: La Dirección General de Impuestos ~obre el 
Oasto deslJQará los funcionarios Idóneos para el ejerCiCio :le 
la visilancla de las actlvijades convenidas. la que se realizará 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de 26 de diciembre 
de 1957. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y erectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios -
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto 

BESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al señor Administrador 
General de la Junta Administrativa del Hospital de la 
Santa Cruz y "de San Pablo, de BarGelona. para cele· 
brar una tombola de carácter benéfico en aquella ciu
dad. 

Por acuerdo de este Ce!ltro directivo de t echa 21 del pasado 
febrero se autoriza al sefior Administrador genzral de la Junta 
Administrativa del Hospital de la Santa Cruz y de San Pablo, 

de Barcelona para celebrar una tómbOla dI: carácter oeneUco 
en aquella ciudad, en la que se exp, njerán 250.000 boletos al 
precio de 2,50 pesetas la unidad. Dicha tómbola tendrá una 
duraclon del 17 de marzo al 18 de abril del afio actual. 

Lo que se anuncia para general conocimiento del púbUco 
y demás que corresponda 

Madrid. 9 de marzo de 1962.-EI Director general, Franclaco 
Rodriguez Clrugeda.-1.280. 

1\1 I N I S ·T E R 1 O 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 1 de marzo de 1962 por la que se concede la 
medalla de plata "-(lel Mérito Policial, sin pensión. a lo. 
funcionarios del Cuerpo General de Policia que se citan. 

Excmo Sr.: En atención al magnUlco historial y méritos 
contraidos en el servicio por los funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Poli cIa. Comisario principal don Arturo Ureta Ga
llardo. Comisario de segun::!a clase don Alejandro López Alfaro 
e Inspectores de segunda clase don LuIs Vicente TQ:osa y don 
Gregorlo Imedlo Saavedra. a propuesta de esa Dirección Oe
neral de Se~idad y previo el oportuno expediente. de acuerdo 
con el Decreto de 18 de jlJDio de 1943. ratificado por Ley de 
15 de mayo de 1945. 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a los expresadoa 
funcionar ios la Medalla de Plata del Mérito Policial. sin pensiÓD. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos afios. 
Madrid. 1 de marzo de 1962. 

CAMILO ALONSO VEOA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

CORRECCION áe erratas de la Resolución de la Direo
ciQn General de COTTeos 11 Telecomunicación por la ~ 
se anuncia la adquistclón de postes 11 crucetas de pi1lO 
creosotado. 

Habiéndose padeCidO error en la publicación de la ' citada 
Resolución, inserta en el cBoletin Oficial del Estado,. número 6t. 
de fecha 3 de marzo de 1962. página 3037. se transcribe a COQ. 

tinuaclón. rectificado debidamente. su párrafO primero: 

«A las <ioce horas del dla 24 de marzo de 1962. en el Salón 
de Actos del Palacio de Comunicaciones. de Madrid, se celebra
rá subasta públlca para contratar la adquisición de 50 postes 
de pino creosotado. tipo eN,.. de 12 metros. a 1.475 pesetas cada 
uno: 700 postes de pino creosotado. tipo eN». de 10 metros. a 
955 pesetas cada uno: 2.800 postes de pino creosotado. tipo eN., 
de ocho metros. a 560 pesetas cada uno ; 3.100 postes de pino 
"creosotado. tipo eN,.. de siete metros. a 375 pesetas cada uno; 
3.000 crucetas de pino creosotado. armadas con ocho soportee 
pareados, a 122,70 pesetas cada una .• 

MINISTERIO 
DE 08 RAS PUB L 1 e AS 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvias 11 Transportes por CaTTetera por la que sé 
autoriza el cambio de titularidad de las Agencias de 
transporte que se citan 

Vistos los expedientes Instruidos para cambio de tltulart
dad de las Agencias de Transporte que a continuaclón se indi
can por haber hecho cesión sus anteriores titulares de los de
rechos y ob:igaclones Inherentes a las mismas a los nuevoa 
t itulares, y habiéndose cumplido los trámites reglamentar~ 


